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Barranquilla-Atlántico, Enero Diecisiete (17) de Dos Mil Veintitrés (2023).  
 
RADICADO: 08001418900520180031000. 
RADICADO TYBA: 08001418900520180050700. 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: ANA MILENA PAUTT LOPEZ C.C. No. 44.152.910. 
DEMANDADO: PAOLA ANDREA VILLA PELAEZ C.C. No. 32.256.807. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la apoderada de la parte 
ejecutante allegó información como prueba de la solicitud previa de información solicitada a la EPS. 
Solicita oficiar a la EPS, para que suministre información sobre quien es el empleador de la 
demandada. Sírvase proveer.  
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES – LOCALIDAD 

SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA ATLANTICO. ENERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, en el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, promovido 
por ANA MILENA PAUTT LOPEZ identificada con C.C. No. 44.152.910, en contra de PAOLA ANDREA 
VILLA PELAEZ identificada con C.C. No. 32.256.807, la apoderada judicial de la parte demandante, 
solicita requerir a EPS SANITAS, a fin de que suministre la certificación sobre quien es el empleador 
de la parte demandada, toda vez que la misma se encuentra cotizando en el régimen contributivo, 
para lo cual este despacho, procederá a requerir a EPS Sanitas, empresa promotora de salud, a fin 
de que suministren información de la ejecutada PAOLA ANDREA VILLA PELAEZ identificada con C.C. 
No. 32.256.807, respecto a su empleador. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES – LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA 
ATLANTICO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Requerir a la EPS SANITAS, a fin de que suministre certificación sobre quien es el 
empleador de la parte demandada, señora PAOLA ANDREA VILLA PELAEZ identificada con C.C. No. 
32.256.807. Líbrense los correspondientes oficios por secretaria, de acuerdo a lo contemplado en la 
Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA 

LA JUEZ 

 
 
 
 
 
  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 
Barranquilla, 18 de enero de 2023 
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